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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios rea 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije nn-ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hqsta el recibo 
del núm3ro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
Tines coleccionados ordenadamente para su encua-
dornacion que deberá veriñearse cada año. 

8E P U S U C A LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL & 7 pesetas 

SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50-céntimos al semestre, paga

dos alsolicitar la snscricion. 

NúiniíMa sueltos 25 cénUmo* tU ptteta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insorta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular právio el pago de 
^ céntimo» de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

< (Gaceta del día 18 de A g o s t o . } . . . 
fSESir.EBCli Dr.L coasijo DE BIMSIUCS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
cont inúan sin novedad en. BU im-. 
portante salud. 

G O B l E M i O DE PEOVINCIA: ' 

SECCION HE FOiíESTO. 

SRInafi. 

D. CONRADO SOLSONA Y B A S E L G A , 
LICENCIADO ES AMBOS DERECHOS Y 

GOBEUNADOIl CIVIL DE ESÍÁ PBO-' 

. VINCIA. 
Hago saber: que por D. Eacuudó. 

Uartinez Mercadillo, vecino.de esta. 
ciuilad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia on el dia de hoy. a las. 
diez dé su maftana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de plomo y otros meta
les llamada Pepita, sita en término, 
dsl pueblo de Viliavieja, Ayunta
miento de Priaranza y sitio llamado 
el fabal, y linda al N. con pasto co
mún y los gancedos, al S. .tierras 
del espino, al E . arroyo que baja de 
fomidillo .y al O. fueyo ordenar;, 
hiice la designación de las citadas 
12 pertenencias en la "forma si-
gu iénte : • • 

Se tendrá por punto de partida la. 
boca de un pozo minero antiguo si-, 
tuado en el mencionado sitio el fa
bal, y partiendo de dicho pozo se 
medirán al N . 100 metros, al S. 
oíros 100, al E . 400 y al O. otros 
200, y levantando perpendiculares 
en li>s estremos de estas líneas .que
dará formado el rectángulo . 

' Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido dufiiiitiramcntc por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
auuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

Gobierno sns oposiciones'los que se 
consideren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

• previene el árt. -24 de la ley de mi-
;• neria vigente. • • • . 
' León & de-Agosto de 1885. 

Cohnido SOINOIMÜ ' 

muchos años. Madrid 12 de Agosto 
de 1885.—Villaverde.—Sr. Gober
nador de la provincia de • 

(Gaceta de 14 de Agosto.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

En vista de las consultas dirigid-
dos á este Ministerio con motivo de 
las dudas que ha ofrecido á varias 
Comisiones provinciales la aplica
ción de la ley do Reclutamiento-y 
Heemplazo del'Ejército de 11 de Ju
lio úl t imo, S. M. el He'y (Q. D. G.) 
ha' tenido á bion resolver lo siguien
te: 

1. " La r e v i s i ó n - d e exenciones 
otorgadas en años anteriores no se 
verificará en el reemplazo actual 
cuyos términos ha sido preciso abre
viar para hacer lá transición de la 
antigua á la nueva ley. 

2. ̂  Dicha revisión tendrá lugar 
al terminar la clasificación de los 
mozos que sean alistados en Enero 
próximo para el reemplazo de 188S, 
y comprenderá las exenciones con
cedidas en los reemplazos de 1883, 
84 y 85, y en el actual, ó sea el se
gundo de 1885, rigiendo para los 
tres primeros la ley'reformada en 8 

•dé Euero de 1882, y la Real orden 
circular, de 16 de Julio de 1883, y 
para el último la ley vigente que no 
exige reclamación de parte intere
sada para estas revisiones. 

3. " La fecha á que se ref iére la 
regla 11 del art. 7.°:para apreciar las 
-circunstancias necesarias al goce de 
una exención, será para el actual 
reemplazo la de 10 de Setiembre 
próximo. 

4. '' El núm. 2.° del art. 26 sólo 
será aplicable á los mozos que no 
hubiesen cumplido 35 años de edad 
á la fecha de la publicación de la ley 
vigente, con arreglo á lo consigna
do en el primero de sus artículos 
adicionales. , • 

De Eeal orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. 

(Gaceta del dia II de Agostó.) 

MÍNISTERIO DE ULTRAMAR. 

Insjiecoion de la Caja yeneral 
de Ultramar. 

Negociado de conversión. 

Relación nominal de los individuos 
" fallecidos del Ejército de-Guba, de 

quienes se han recibido en este 
centro sus ajustes rectificados y 
definitivos y que en virtud de lo 

. dispuesto en la regla 5." de las 
• instrucciones publicadas - ea la 

Cfacelada 24 de Agosto de 1882, 
deben los herederos remitir' ins
tancia solicitando la conversión, 
acompañando los documentos 

' jtistificativos de su derecho á 
heredar. 

Regimiento del Príncipe, 3." de 
calialleria. 

Roldado Joaquín Uceda Martin: 
crédito 131 pesetas. 

Idem José Tarrasa Pascual: crédi 
to 81'85. 

Idem Juan Serrano Garzón: crédi
to 242 75. . 

Idem José Sainz Gómez: crédi 
to 74'40. 

Idem José Sánchez Beltran: crédi
to 30'25. 

Idem Aniceto Salinas García: cré
dito 65'75. 

: Idem Francisco Saez Castillo: cré-
| dito 250'55. 
i Idem Vicente Paredes Puente: 
I crédito 30'65. 
¡ Idem Gabriel Ortiz Rodríguez: 
' c r é d i t o 156'65. 

Idem Valontin Nieto Vallejo: c r é 
dito 102'20. 

. Idem Joaquín Navarro Alegre: 
crédito 30'40. 

Idem Jaime Negro Beltran:.crédi
to 115'15. 

Idem Pablo Mezquita Castro: cré 
dito 41. . . 

Idem Cristóbal Mudarra Garcia: 
crédito 206'l.r). 

Idem Enrique Lacalle Tran: crédi
to 144'55. 

Idem Evaristo López Torrado: cré
dito 73-90. 

Idem Hilario López Lafueute: cré
dito 238'10. ..; 

Idem José Jorge Fuster: crédito 
97'40. 

Idem Marcos Julián Macias: crédi 
to 119'55. 

Idem José Ignacio Lara: crédito 
97'30. • " 

Idem José Hermógénes Guerrero: 
crédito 170'15. 

Idem Ventura Hernández Ruiz: 
crédito 147'65. 

Idem Rufo Gómez Garcia: c r é 
dito 32'15 

Idem Pedro Garcia Uceda: créd i 
to 103-50; 

Idem Fernando González Garcia: 
crédito 38'70. 

Idem Baldomero Gómez Reyes: 
crédito G9'80.-

Idem- José Delgado Domínguez : 
crédito 50'50. 

Idem Francisco Cordella Menala-
ya: crédito 125'13. 

Idem Fél ix-Clavel Fejil: crédito 
142-40. 

Idem-Joaquín Camarasa Oreña': 
crédito 318'25. 

IdemJuaqum Casas Esgrima: cré
dito 95-30. 

Idem Juan Cobos Martin: crédito 
152'35.' 

Idem Florentino Valontin Ordo-
ñez: crédito 220-30. 

Idem Juan Bautista Montenegro: 
• crédito 168. 

Idem Basilio Bou Galvez: crédito 
103'80. 

Idem Tritón Bidau Rigorri: créd i 
to 108-10. 

Idem Francisco Asensio Martínez: 
crédito 137^25. 

Idem Mariano Aragoncillo Rome
ro: crédito 68'90. 

Idem Roque Arcon Tena: crédito 
22'90. 

Idem Vicente Arroyo Moya: cré
dito 76'40. 

Idem Policarpo Rubio Gregorio; 
crédito 157-35. 

Madrid 8 de Agosto de 1885.—HI 
Brigadier, Inspector, Isidoro Llull. 

i'?? 

•I 
tí» 



OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHIMSTRMÜOK BE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEO». 
M M V » 

RELACION de los compradores.de bienes desamortizados cuyos pagarés 
-vencea en el mes de Setiembre do 1885; lo que se publica en éste BOLE
TÍN como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Sienes del Clero. 

Nfim. 
de In 

«UflDtH 
Vecindades. 

k 

2363 Hermenegildo Magaz.. 
2364 Jacinto Sastre 
2365 Patricio Martínez 
2366 Clemente Fernandez.. 
2368 Baltasar Diez 
2369 Manuel González 
2370 Fernando Pérez 
2871 Faustino P é r e z . . . . . . . 
2372 Santiago Carrizo 
2373 Cirios Alvarez 
2374 Francisco Garcia 
2375 Cárlos Alvarez: 
2376 José Martínez 
2377 Santiago Sánchez 
2380 Tomás Pernia 
2384 Juan B. Martinat 
2385 Pedro Garcia Vuelta... 
2386 Jacinto Gómez . . . 
2387 Hoque Cuellan 
2389 Angel Garcia 
2390 Juan Martínez 
2392 Manuel Landeras cedió 

en Dámaso Merino otros 
2395 Santos Alvarez. . . 
2396 Pedro León 
2398 Venancio Rivera. 
2399 Blas Nieto 
2400 Angel Fernandez 
2401 Vicente Gullon 
2402 Joaquín Suarez 
2403 Manuel García cedió en 

Lorenzo Garcia 
2405 Felipe López 
2400 Síinon Trapote 
2407 Blas Fernandez 
2408 Manuel Garcia cedió en 

Blas Fernandez 
2409 Marcos Gundin 
2410 José de Prnda 
2411 Lorenzo Vidales 
2413 Manuel Rnman López.. 
2414 Antonio Vidales 
2415 Hultasar Forrero 
2419 Santos Ordoñftz.. 
2420 Vicente Marcos 
2421 El mismo 
2422 El mismo 
2423 Antunio Carbajo 
2424 Ignacio Fresno 
2425 El mismo 
2426 Manuel Prieto 
2427 Pedro Merino 
2428 El mismo 
2429 Tiburcio Lorenzo 
2430 El mismo 
2431 Angel Va Ulerrey 
2435 Domingo Franco 
2436 Baltasar Barrientos— 
2437 El mismo 
2438 101 mismo 
2439 Jiicinto Fernandez 
2440 El mismo 
2441 Ramim Parras 
2442 Eulogio Fernandez ce-

diúonJacititoFcrnandcz 
2443 Matías González 
2445 E l mismo 
2449 Miguel Huorga 
2450 María Dolores Cuello.. 
2453 Vicente Villadangus... 
2454 Juan Fernandez 
2455 El mismo 
2456 El mismo 
2457 El mismo. 
2458 El mismo 

Quintanilla . . . . 
Moscas . ' . . . . . . . 
Antoñan 
ValenciadeD.Juan 
León 
San Miguel 
Antoñan 
ídem , 
Quintanilla. 
Benavides. 
Vega de Antoñan . 
Benavides 
ValenciadeD.Juan 
Víllaquilambre . . . 
Algadefe 
Ponferrada. . . . . . . 
Toreno 
Tombrio 
Cobrana 
Villanueva 
León 
ídem 
ídem 
Riosequino 
Villahornate 
Borrenes 
S. Pedro Castañero 
San Miguel 
Astorga 
La Rivera 
Sardonedo 
ídem 
Calamocos. . . . 
S.Pedro las Dueñas 
Celadilla 
ídem 
ídem 
Villaverde 
San talla 
Posada Valduerna. 
Rodelga 
Posada Valduerna. 
La Isla 
Astorga 
Fresno de la Vega. 
ídem 
ídem 
SoguiUos 
La Bañeza 
ídem 
Barrientos 
Villabraz 
ídem 
Destriana 
ídem 
Roblerlino 
Santiago Millas. . . 
F á f i l a s . . . . ; 
ídem 
idem 
Palacios Valduerna 
idem 
Vil lavicjas . . . . 
Palacios Valduerna 
ídem. 
Hivasla Valduerna 
idem 
Cimanes la Vega. 
León 
V i l l anueva . . . . . . 
La Bañcza 
í d e m . . . . : 
ídem 
ídem 
idem 

20 

Venci
mientos. Pests. Cs. 

'861.85 12 75 
20 13 

176 75 
40 » 
44 25 
70 » 

325 25 
181 25 
188 88 
82 50 
37 63 

375 > 
137 50 
57 19 

105 » 
103 75 
198 75 
253 75 
108 75 
450 » 
188 75 

921 25 
140 63 
50 » 

378 75 
35 25 
76 25 

106 75 
205 » 

65 • 
376 25 
76 25 
32 31 

39 91 
43 56 
22 50 

113 75 
100 » 
413 75 
377 50 

15 38 
76 38 
37 50 

106 25 
162 63 
262 25 
225 » 
326 50 
87 50 

222 50 
93 75 
83 » 
37 75 

181 25 
5 63 

38 75 
52 50 

156 25 
26 25 
15 » 

528 75 
30 03 
25 26 

402 50 
187 50 
127 50 

13 88 
11 25 

126 38 
20 75 
37 50 

2460 
2461 

ÍÍ462 
2463 
2465 
2466 
2467 
2468 
2469 
2470 

2471 
2472 
2473 
2475 
2479 
2480 
2481 
2484 
2486 
2487 
24S8 

2489 
2490 
2491 
2492 
2493 
2494 
2495 
2496 
2597 
2498 
2499 
2500 
2501 
2502 
2503 
2504 
2505 
2506 
2507 
2508 
2509 
2510 
2512 
2513 
2515 
2516 
2517 
2518 

3741 
3742 
3743 

3744 
3746 
3747 
3749 
3750 
3751 
3753 
3755 
3757 
3758 

Manuel Merino 
Ignacio Merino, ícedió 
en Javier Garcia Rodz. 
Ramón Prieto P é r e z . . . 
Agust ín Miguelez 
Francisco M a r t í n e z . . . 
Agust ín Muñíz 
Manuel Martínez 
Domingo de la Fuente. 
Antonio González. 
Pedro Suarez, cedió en 
- Victoriano Mil lán. . 
Marcos Garcia 
Santiago Cabero 
Toribio Cabero 
Domingo Vidal 
Domingo Toral 
Miguel Mart ínez . . - . . . 
Pedro Borbujo 
José Cordero 
Francisco G o n z á l e z . . . 
José Garcia González. 
E l mismo, hoy Andrés 

Botas 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Miguel Méndez 
Gerónimo Santos 
José Carrete 
El mismo 
Isidoro Diez Canseco.. 
El mismo 
Tomás Pérez Ca lvo . . . 
El mismo...' 
Felipe Moro 
E l mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
E l mismo 
Julián Fernandez 
Blas Viegp. 
Santiago Garcia 
José Pérez 
Manuel Pérez. 
Antonio Cancio 
Manuel Pérez 
Lorenzo Alvarez . : . . . . 
José Baquero 
El mismo 
MarianoTorres.cedióen 
Pedro Blanco Escudero 
Dionisio Garcia.. 
Salvador Llamas 
Juan Martínez, cedió 

en Juan Gómez 
Juan Borbujo 
José Mansil la. . . . 
Isidro Casado 
José González España. 
Eufrasio Rozas 
Vicente Garcia 
Teodoro Robla 
Juan Alvarez 
Manuel Martínez 
G regorio V i llaverde. ce

dió en Gregorio y Ci 
priano Villaverde... 

3760 Juan Falcon 
3761 Juan Martínez 
3762 José M a r t í n e z . . . . . . . 
3763 Francisco G a r c i a . . . . 
3765 Santos de Llamas 
3766 José Garcia 
3767 Felipe Fuertes 
3868 Francisco Ramos 
3769 Bonifacio Rodríguez . 
3770 Martin Pérez 
3771 José Fernandez 
3772 El mismo 
3773 Angel Acoba 
3774 Antonio Moro .-. 
3775 Manuel Martínez 
3776 Francisco Cabello... 
3777 Toribio Cabello 
3778 Cel'eríno Rodr íguez . . 
3779 Enrique Barbón 
3780 Manuel Martínez 
3781 Fabián Martínez 
3782 José Carrete 

Villabraz 
León 
Valsemana 
Sautibañez 
idem 
Carral 
Carrizo 
Castrillo 
idem. . . 
Naredo..' 
Valencia D. Juan 
idem 
S. AndrésRabanedo 
Carral 
idem 
Calamocos. 
Val de San Lorenzo 
Celadilla 
Lordemanos... 
Val de San Lorenzo 
Quintanilla 
León 

20 21Stb.85 225 . 

Castrillo 
idem 
idem 
idem 
Navatejera 
Robledo 
Astorga 
idem 
La B a ñ e z a . . . . 
ídem 
idem. 
idem 
idem 1 
idem 
idem 
idem 
idem 
dem 

Saludes 
idem 
Rivas 
idem 
dem 

La Bañeza 
Rivas 
Toreno 
Toral 
idem 
León 
Morales del Rey. . . 
Los Bayos 
León 
idem 
Tombrio 
Toral los Guzmanes 
Sosas 
Sta. María Páramo 
Vega de Valcarce. 
Sabugo 
Carrizo 
Rodicol 
Los Bayos 
San Juan 
León 

idem 
Valencíade D.Juan 
Carrizo 
idem 
ídem 
¡dem 
idem 
Val de Sandinas.. 
San Justo 
¡dem 
San Feliz la Vega. 
Toralino...' 
iaem 
Carrizo 
idem 
Sardonedo 
Hospital de Orvigo 
idem 
Cornombre 
Manzaneda 
San Justo 
¡dem 
Astorga 

22 

27 

28 

10 

11 

12 

27 50 
160 50 
546 86 
640 25 
•16 50 
112 63 
131 25 
270 38 

122 34 
25 25 

118 75 
26 50 

293 75 
212 50 

13 75 
387 50 
101 13 
40 > 
35 • 

43 75 
126 25 
126 25 
62 50 

125 » 
246 25 
25 13 
25 38 

181 25 
573 75 
266 25 
175 » 
82 > 
51 26 
8 88 

20 25 
25 » 
17 50 

203 75 
18 75 
76 25 
56 88 
76 25 

102 75 
438 75 

13 75 
50 » 

902 50 

151 25 
213 75 
. 37 50 

302 50 
63 75 

142 50 
140 » 
51 25 
53 75 
12 25 

438 75 
80 • 

225 63 

87 75 
42 10 
33 50 
12 50 

113 • 
97 50 
42 50 

253 75 
162 63 
350 » 
43 75 
79 » 
91 25 
41 88 
68 » 
64 » 

301 25 
131 25 
187 50 
150 • 
44 • 
38 8H 

375 13 
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3783 Manuel Forrero Pérez. 
3784 Gregorio.Chamorro.. . 
3785 Sahrodor Bernardo 
3786 Pedro Gigosos 
3787 Matías Arias 
3788 Lorenzo Ramos 
2789 Deogracias Suarez 
8790 El mismo 
3791 Lino Chamorro 
3792 Leonardo Domínguez . 
3793 El mismo 
3795 Francisco García 
3796 Félix Velayos, cedió en 

GtfrónimoSarciayotros 
3797 Simón Fernandez.. 
3798 Lorenzo Muñiz 
3799 José González 
3800 Tomás García 
3801 Antonio Moro 
3802 El mismo 

El mismo. 
Pablo Florez 
Joaquín L ó p e z . . . . 
Antonio González. . 
Pedro Fernandez 
Domingo Alonso, cedió 

en Gregorio García. 
Antonio Moro, cedió en 
Salustiano G. Regraeral 
José Escobar, cedió en 
Salustiano G. Regueral 
José Iglesias 
José Escobar, cedió en 
Salustiano G. Regueral 
Los mismos 
Los mismos 
Antonio Pelaez, cedió 

én Julián Cubero.. 
José Alonso 
Gregorio Miranda 
Santiago García 
Tomás García 
Francisco Fernandez. 
José López 
Clemente Fernandez.. 
José do la Puente. 
Pedro Fernandez. 
Froílán Millín 
Francisco Alvarez 
El mismo 
Gerónimo García,cedió 

en Joaquín Pernia. 
Juan Alonso 
Francisco Mart ínez . . 
Manuel Alonso 
Benito Pozo, 
Isidoro Ordofiez 
Santiago González . . . 
Luis Ibafiez 
Roque Ordoñez 
Manuel Ncira 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Isidro García 
Tomás Magaz 
Joaquín G o n z á l e z . . . . 
Vicente Cabero 
Mateo Castrillo 
Nicolás Moro, cedió en 

Francisco v'astaüo. 
Los mismcis 
Manuel Blanco 
José Cañas 
Froiláu Santa Marta.. 
El mismo 
Faustino Revilla 
Froiláu Santa Marta.. 
Gerardo Rodr íguez . . 
José Novo Gonzá lez . . . 
Marcelino Prieto, cedió 

en Petra Gonzá lez . . 
•1829 Francisco Pul 
4830 El mismo 
4831 Tomás Estoban Rubio. 
4832 Luciano Sánchez 
4833 Celestino Herrero 
4834 Francisco García 
1835 Valentín Poza 

3804 
3805 
3806 
3807 

3809 

3810 

3811 
3812 

3813 
3814 
3815 

3817 
3818 
3830 
3321 
3822 
4449 
4451 
4452 
4454 
4456 
4457 
4458 
4459 

4460 
4461 
4530 
4531 
4640 
4641 
4642 
4645 
4646 
4647 
4648 
4649 
4650 
4651 
4652 
4809 
4810 
4811 
4812 
4813 

4814 
4818 
4819 
4821 
4822 
4823 
4824 
4825 
4826 
4827 

Castrufuerte 
idem 
Castrovega 
Fresno 
Astorga 
San Justo., 
Quintanilla 
idem 
Villademor 
Santíbañez 
idem 
Quintanilla 
León 
Oteros de Alva 
Columbrianos 
Carrizo 
Quintanilla 
Aldea 
Carrizo 
idem 
idem 
León 
idem 
Sopeña 
Carrizo 
León 
Pobladura 
Carrizo 
Oviedo 
Leoa 
Oviedo 
Astorga 
León 
Oviedo • 
idem 
idem 
Pandorado 
San Román 
Valdeviojas 
Orzonaga 
San Román 
idem 
Valdemora 
Pedrun 
Valencia D. Juan. 
Astorga 
Palazuelo 
Leou 
idem 
idem 
Astorga 
ídem 
Arcahueja 
Villarsusan 
Cirtijales 
Zalamillas 
Villasinta 
Robledo 
Leou 
Villasinta 
las ilerreriu da íalearce... 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idein.; 
Piedralva 
Sueros 
Lombillo 
Vallo la Valduerna. 
Regueras 
La Bañeza 
Moría 
idem 
Villarroaño 
Villaturiel 
Santa Crist ina. . . . 
idem 
idem., 
idem 
Villacelama 
Lombillo 
León 
idem 
Villafranca 
idem 
Villanueva 
Valencia D. Juan 
Santa María del Rio 
Santiago Millas, 
Saha^un 
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14 
16 

28 

30 
7 
10 
12 
19 
24 
28 

12 

25 -
151 25 
87 50 

128 • 
146.25 
56 88 
12 63 
30 > 

150 > 
150 » 
275 » 
38 75 

50 25 
127 50 
96 50 
70 16 
21 05 
75 » 

175 » 
48 75 
26 25 
29 38 

100 » 
74 75 

115 » 

338 75 

237 50 
199 » 

112 50 
118 75 
112 50 

13 50 
225 » 
20 » 
32 50 
88 88 
36 85 

180 74 
17 75 
12 50 
5 50 

101 25 
10 » 
13 75 

162 50 
151 25 
24 47 

200 » 
24 75 

124 » 
99 98 
62 50 
15 54 
72 12 

1 88 
4 94 
9 87 

10 » 
8 75 

40 28 
8 50 

25 80 
997 50 
58 20 

171 25 
51 25 
80 50 
29 50 
72 65 
84 45 

105 30 
23 2.ri 
62 50 
34 60 

26 25 
37 50 
12 63 

150 20 
25 46 
66 80 
85 50 
26 56 

4837 
5018 
5020 
5021 

5022 

5024 
5025 
5026 
5027 
5028 
5029 
5030 
5031 
5032 
5033 
5033 
5149 
5151 
5152 
5153 
5154 
5156 
5157 
5158 
5159 
5809 
5810 
5811 
5812 
5813 
5814 
5867 
5868 
5869 
5871 
5872 
5874 
5956 
5957 
5958 
5959 
5960 
5961 
5962 
7003 
7004 
7006 
7007 
7008 
7009 
7070 
7073 

Valentín Poza 
Urbano G a r c í a . . . . . . 
Benito Fernandez.... 
Antonio Fernandez ce 
dió en Dionisio García 

Dionisio Diez, cedió en 
Ant.° Cureses Rabadán 
Mariano Espeso 
Manuel Benavides 
Miguel Gutiérrez 
Juan Toledo 
Pablo González 
Bernabé Balbuena.. . . 
Juan Pérez 
Raimundo Fernandez. 
Angel Nava 
Isidoro de Rueda. 
Luis Ibañez y otros... 
Pedro Miñambres 
Manuel Diez. 
Miguel Fernandez... . 
Juan Merino 
Elias Fernandez 
Clodomiro Gavilanes.. 
Diego Pérez 
Pedro Pérez 
Benito Barbero 
Valentín Velaustegui. 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Isidro Llamazares 
Andrés Cordero 
Manuel Grepí 
Martin Martínez 
El mismo 
Gregorio Santa Marta. 
Pedro Saenz 
Angel Merino 
Ramón Puga San talla. 
Felipe Moro 
Antonio Fernandez... 
Matías Casado 
Laureano Arroyo 
Pedro Alcántara 
Ped rodé la CruzHidalgo 
Cándido Sánchez 
Gabriel Gutiérrez 
Juan López 
Tomás Pérez Cordero.. 
Francisco Espinosa 
Ventura do Godos.. 
Felipe Alfayate, ISauta Coloraba... 
Francisco Fernandez..lidom 

Sahagun | 
Campo Santíbañez 
Gigosos 
León 
Carbajosa 
Leoa 
Cubillos 
Grajal de Campos. 
Galleguillos 
Valencia D. Juan.. 
Grajal de Campos. 
ídem 
idem 
Riosequillo 
Villabalter 
Cabillas 
Riosequillo 
León 
Villibañe 
Espinosa 
Leou 
Valencia D. Juan.. 
Espinosa 
Columbrianos 
Luengos 
Ferral 
Villanueva 
Valencia D. Juan. 
idem 
idem 
idem 
León 
Astorga. 
Valencia D. Juan. 
idem 
idem 
Santas Martas.. . 
Valencia D. Juan. 
León 
idem 
La Bañeza 
Villahornato . . . . 
La Bañeza.* 
León 
Sahagun 
León 
Laguna Negrillos 
Canales 
Valencia D. Juan. 
La B a ñ e z a . . . . . . 
Grajal 
idem 

15 
14 

13 

12 

Sienes del Estado. 
763|Faustino Carbajo IBonavides... 
772 Cristóbal Alonso Villamandin. 
774'Vicente Vidal 'León 

28Set.85 
2 
4 

10 

25 
4 
5 
10 
20 
24 
27 

22 
1 
3 
10 
11 
17 
18 
20 

9 |18 
7 25 
7 I» 

71 50 
75 50 
95 > 

45 > 

4500 » 
22 58 

110 05 
81 45 
45 85 
53 75 
38 70 

103 > 
181 25 
184 75 
106 25 
56 20 

205 > 
25 > 

137 30 
72 » 
17 20 
16 » 
4 50 

100 » 
3 > 

251 » 
25 50 

123 » 
151 » 
125 » 
27 » 

156 25 
180 25 
25 » 
39 25 

600 50 
301 50 
68 75 
27 25 
50 » 

101 50 
129 l 
150 65 
75 15 
35 55 
30 33 
70 50 

205 50 
29 10 
41 » 
11 58 
41 75 

300 10 
149 • 
55 30 

León 14 de Agosto de 1885.—José Ruiz Mora. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
Urdíales del Páramo. 

El repartimiento de consumos y 
cereales, como también el padrón do 
cédulas personales para el año de 
1885-86 so hallan terminados y ex
puestos al público por término de 
ocho dias, á fin de que los contri
buyentes hagan las reclamaciones 
quo crean convenientes, pues pasa
do dicho plazo no serán oídos. 

Urdíales 9 de Agosto tle 1885.— 
El Alcalde, Bonifacio Fernandez. 

pues trascurrido que sea no serán 
atendidas parándoles el perjuicio 
consiguiente. 

Bustillo del Páramo á 10 do Agos
to de 1885.—El Alcalde, José García 

Alcaldía constitucional ie 
Bustillo del Páramo. 

Terminado el repartimiento do 
consumos y cereales para el ejerci
cio de 1885 á 86, so anuncia hallar
se expuesto al público pur término 
do ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante cuyo 
plazo podrán los contribuyentes por 
este concepto presentar las recla
maciones quo consideren justas, 

Alcaldía constitucional de 
Noceda. 

Los repartimientos do la contri
bución territorial y el de consumos 
y padrón de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al actual año económico de 1885 
á 86 se hallan expuestos al público 
por término de oclio dias, para oir 
do reclamaciones en este término 
legal, pasado quesea, uiuguna será 
atendida. 

Noceda 14 de Agosto de 1885.— 
Francisco Arias. 

I Alcaldía constitucional de 
i Almanta. 

i El dia 7 del corriente mes, aparo-
I c ió eu los campos do esta villa una 
' yegua, que se ignora quion sea su 



Sí 

i r 

lili 

m 

dueño, la cual se halla depositada 
en poder de D. Andrés de los Rios 
Pérez, de esta vecindad cuyas se-
Sas de la yegua se expresan á conti
nuación. ' • • 

Almanza á 8 de Agosto dé 1885. 
—Fernando Goine¡r, 

Señas de la yegua. 
Peló negro, de 6 cuartas y media 

de alzada poco más 6 menos, herra
da de piés y manos, tiene un lunar 
blanco eu el costillar derecho, otro 
próximo á las crines, y próximo i 
los cadriles tiene la figura de una 
matadura bion cicatrizada. 

JUZGADOS. 

Cédula de etnjilazamiento. 

El Sr. Juez de primera instancia 
suplente de esta ciudad y su parti
do, por providencia de este dia dic
tada en juicio civil ordinario pro
movido por el Procurador D. Ure-
gorio Gutiérrez en representación 
de D.* Basilisa Aramburu Jurrii, ve
cina de S. Andrés del Uabaneda, 
contra Ltlziiro Seijas de Castro, ve
cino que fué do esta ciudad, hoy 
de paradero ignorado, sobre nuli
dad de una escritura de venta, 
acordó emplazarlo para qne en el 
término de 14 días á . contar desde 
la inserción de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
los autos personándose en forma 
ante este Juzgado, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

León 12 de Agosto de 1885.—El 
Escribano, Martin Lorenzana. 

Jusgado municipal de 
PoHela de Aguiar. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la, plaza de 
Secretario municipal do oste Juz
gado, la que se ha do proveer con-
íorme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado, duran
te el término de 1» dias desde la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL do la provinciíi, con 
los doeumentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño de dicho 
cargo y su buena conducta moral y 
política. 

Pórtela do Aguiar 4 do Agosto de 
1885.—liamou Cerejido. 

municipal por no hallarse el que la 
obtenía coirlos requisitos ¿jue pre
viene el art. 13 del Reglamento de 
10 de Abril dfe 1871 y para que esta 
stja jirovista con arreglo al precita
do artículo se anuncia la vacante 
por término de 15 dias á contar des
de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia para que los 
aspirantes presenten'sus solicitudes 
en esta Secretaria y más documen
tos que previene el Reglamento del 
Poder judicial. 

Noceda 14 de Agosto de 1885.— 
E l Juez municipal, Atanasio A l -
varez. 

Jmgado municipal de 
San Pedro Bercianos. 

Se halla vacante la plaza de Se
cretorio de este Juzgado por renun
cia del que la obtenía en propiedad 
la cual habrá de proveerse en el 
término de 15 dias á contar desde 
la fecha de la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la pr ivincía; los as
pirantes remitirán dentro de dicho 
plazo las solicitudes y documentos 
seg'un esta prevenido en el Regla
mento de 10 da Abril do 1871. 

San Pedro Bercianos Agosto 7 de 
1885.—El Juez, Victorio Rodríguez . 

otro modo no se dará curso á las 
instancias y les parará por consi
guiente un grave perjuicio! 

León 10 de Agosto de 1885.—El 
Director, Juan Eloy Díaz Jiménez. 

Instituto de segunda enseñanza de 
Poiifcrrada. 

Desde el 1.° hasta el 30 del próx i 
mo Setiembre, queda abierta «n es
te Instituto la matricula ordinaria 
para los estudios de segunda ense
ñanza, celebrándose durante el mis
mo plazo, los e x á m e n e s de los 
alumnos que no se presentaron en 
lis ordinarios de Junio, han sido 
suspendidos ó desean ingresar. • 

Los que dejaren trascurrir el pla
zo antes marcado sin matricularse, 
podrán verificarle en todo el mes de 
Octubre, pagando derechos dobles 
y quedando privados de presentar
se en los exámenes de Junio. 

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de los intere
sados. 

Ponferrada 15 de Agosto d* 1885. 
— E l Director, Leandro M. Silvau. 

contraviniendo'á las reglas prece
dentes serán anuladas. 

Oviedo 14 de Agosto de 1885.— 
E l Rector, Juan Rodríguez Arango. 

Juzgado Municipal de 
Bercianos del Páramo. 

Por destitución del que la desem
peñaba interinamente se halla va
cante la plaza do Secretario y su
plente do este Juzgado municipal. 
Los aspirantes á dicha Secretaría 
presentarán sus solicitudes á este 
Juzgado en el término de 15 dias á 
contar desde s;i inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Bercianos del Páramo 12 de Agos
to de 1885.—El Juez municipal, 
Juan Antonio Perrero. 

Juzgado mvnicipul de 
Noceda. 

Se halla vacante la plaza de su
plente Secretario do este Juzgado 

ANUSOIOS OFIOIALliS. 

Instituto provincial de León. 

La matricula ordinaria pura el 
curso académico de 1885 á 1886 es
tará abierta en el Instituto desde el 
1.° al 30, ambos inclusivo, del próxi
mo mes de Setiembre; y la extraor
dinaria desde el 1." al 30, ambos ¡ii-
clusive tmnbion, del siguiente mes 
de Octubre: se advierte que los 
alumnus matriculados con inatricu-
la eitr.iordinaria abonarán derechos 
dobles. 

Las matrículas ya sean ordinarias 
ó extraordinarias, se solicitan por 
medio do peticiones impresas que 
se l'acilitaráu en la portería del Es
tablecimiento. 

Para matricularse por primera 
vez en los estudios do 2.° e n s e ñ a n 
za, (leberiin los alumnos sufrir pré-
viaineiite mi e x á m e u de ingreso, 
exámen que comprende las asigna
turas que constituye la l ." ensefuin-
za elemental completa; se solicita 
est.i' con antelación, en un pliego 
de papel del sello undécimo y es 
conveniente para ulteriores liue*, 
que la solicitud vaya acompañuda 
de la partida de bautismo del iute-
resado. 

Los alumnos que se hayan exami
nado de ingreso fu otro Instituto ó 
que lo veriüqueu en la forma de termi
nada |iara los de enseñanza privada 
y doméstica que lo protieran, aci-m-
pañarán á la solicitud impresa la 
cei'tiíicaciou en que conste haber 
sido aprobados. 

Los alTmnos o"" procedan do 
otros cstiibleciniientes y pretendan 
miiti-icularse en éste , acompafiarán 
¡i cu instaniiia la certificación auto
rizada donde consten los anteriores 
estudios: de otro modo, les será en 
absoluto negada. 

Se advierte por fin. que los alum
nos todos sean de este estableci
miento ó de otro, ya pertenezcuu á 
cualquiera de las tres clases de en-
sefinnza oficialmente autorizada, 
deberán exhibir siempre que la ac
tual ley do presupuestos lo precep
túe, su correspondiente cédula per
sonal autorizada en form>j. pues de 

Universidad literaria de Oviedo. 

Con arreglo á lo dispuesto en los 
decretos de G de Julio y 18 de-
Agosto de 1877, desde elitia l . ° a l 
30 de Setiembre próximo, queda 
abierta la matrícula ordinaria para 
el curso académico de 1885-86 en la 
Facultad de Derecho y carrera del 
Notariado, y desde el l."al31 de 
Octubre, la extraordinaria. 

Para formalizarla se facilitará á los 
alumnos por la Secretaria general 
una solicitud impresa, en la que 
consignarán la asignatura ó asig
naturas en que pretendan inscribir-
so, debiendo abonat por cada una 
do ellas 15 pesetas en papel de pa
gos del Estado conforme á la vigen
te ley del Timbre y 2'50 en metá 
lico, también por asignatura; los 
que hagan la matricula en el mes 
de Octubre, ó sea en el término 
marcado para la extraordinaria, sa
tisfarán dobles derechos en cuanto 
á la parte que se ingrese en papel 
de pagos al Estado. Además, tanto 
eu la solicitud de matrícula como en 
las respectivas papeletas talonarias 
de inscripción, deberá colocarse el 
correspondiente sello móvil que exi
ge la expresada ley del Timbre. 

A l hacerla inscripción en el pri
mer año de carrera, los aspirantes 
provistos de cédula personal, acom
pañarán también con una instíiucia 
dirigida á esto Rectorado solicitando 
el ingreso en Facultad ó Notariado, 
el titulo de Bachiller, ó certiKea-
cion de haber practicado los ejerci
cios del grado, ó cuando menos, la 
de tenor probadas todas las asigna
turas del periodo de la segunda en
señanza; más antes de entrar á e x á 
meu do prueba de curso es indis
pensable justifiquen la posesión del 
respectivo titulo. 

Por último, y en virtud do lo es
tablecido en ei articulo 7.° del plan 
de enseñanza do 14 de Agosto del 
año próximo anterior, se previene 
que ningún alumno puede iuseri-
birse en segundo grupo de la Fa
cultad de Derecho, sin que huya 
cursado y probado las asignaturas 
de Metafisica, Literatura general y 
española é Historia crítica de Espa
ña, cuyo estudio habrá de proceder 
necesariamente al de todas las 
demás. 

Las matriculas que se verifiquen 

Junta Diocesana de reparación 
de templos del Obispado de León. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden da 20 de Julio último se ha 
señalado el dia 2 de Setiembre pró
ximo á la hora de las doce de la ma
ñana, para la adjudieacion en pú- , 
blica subasta de las obras de repa
ración extraordinaria del Convento 
de Religiosas do Grádeles, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 6.173 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los t ér 
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal ante ; 
esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la . 
misma para couocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria es-
plicativa.del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán. 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción.al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en. 
esta subasta, la cantidad .de 308 pe
setas. 65 cént imos , en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del mudo que pre
viene dicha Instrucción. 

León 5 de Agosto do 1885.—El 
Presidente, Dr. Cayetano Sent í s , 
Vicario Capitular. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de de y d é l a s condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras d e . . . . se compromete 
á tnmar á su cargo ¡a construcción 
d é l a s mismas con extricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad d o . . . . 

(Fecha y firma del proponeute.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan, serán admitiendo ó mejoran
do lisa y Uanaineute el tipo fijado en 
el anuncio; advirtijiido que será de
sechada toda proposición eu que no 
se exprese dcterniinadainento la 
cantidad en pesetas y cént imos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponento á la ejecución 
do las obras. 

ANUNCIOS PABTICt/LABKÜ. 

S E V E N D E 

en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemeuto al BULEIIS 
OFICIAL correspondiente al dia 20 do 
Julio último, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Ucmu plazo del 
Ejército. 

LCOIV.—i#a». 

rt"j!gi .*.a l a Diputaaion provinoiBl* 


